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Art. 45. Ropa M tTabqfo Y senJWW M Iava1l<ierúL-La ropa de trabaJo
será abonada por la Empresa en nómina, ateniéndose a las normas de
Seguridad e Higiene en el Trabajo, abonando la cantidad de 6.342 pesetas
mensuales en los períodos de embarque.

Independientemente, la Empresa proveerá al buque de una lavadora
pára el lavado de los efectos personales de los tripulantes y dos planchas.

Art. 46. Alumnos.-Los alumnos de cualquier especialidad percibirán,
con independencia de la ayuda familiar a que tuvieran derecho, durante
el tiempo que estén embarcados, una gratificación mensual de 40.500 pese.
tas, en las que se encuentran incluidos todos los conceptos retributivos.

Si el alumno en prácticas supera el período de seis meses en vinculación
al buque ininternunpido, percibirá una gratificación equivalente a la
mensual.

Tabla salario profesio~.-jerclcio 1993

Piloto mando . .
Primer Oficial _ _ .
Segundo Oficial _ .
Contramaestre .
Marinero .
Mozo .
Primer Maquinista mando .
Primer Maquinista .
Engrasador .
Cocinero .

Tabla de hol'B8 extras, ~ercicio 1993

Piloto mando .
PrimerOficial .
Segundo Oficial .
Contramaestre .
Marinero ~ .
Mozo .
Primer Maquinista mando .
Primer Maquinista .
Engrasador .
Cocinero .

222.373
198.636
175.807
124.168
109.613
103.916
217.858
198.636
109.613
124.168

66
94
96
58
59
50
48
94
67
58

de Empleo en los Directores provinciales de dicho Instituto para autorizar
el gasto y ordenar el pago que se derive del reconocimiento de las pres
taciones por desempleo de nivel contributivo y de nivel asistencial dentro
de los límites establecidos en la Ley 31/1984, de 2 de agosto, de protección
por desempleo, disposiciones de desarrollo y demás normas de aplicación.

En dicha delegación no está incluida la relativa a la autorización del
gasto y ordenación del pago de las prestaciones por desempleo corres-
pondientes a los trabajadores del mar, cuyo reconocimiento está atribuido
al Instituto Social de la Marina por la disposición adicional tercera del
Real Decreto 625/1985, de 2 de abril, pero cuyo pago se ha veni'do inte
grando, con el del resto de los colectivos protegidos, en el sistema esta
blecido al efecto por el Instituto Nacional. de Empleo.

Razones de eficacia, economía administrativa y homogeneidad de la
gestión del pago de las prestaciones aconsejan efectuar dicha delegación.

En consecuencia, esta Dirección General, y de conformidad. con lo esta
blecido en el artículo 54, número 1, de la Ley de 26 de diciembre
de 1958, sobre Régimen Jurídico de las Entidades Estatales Autónomas;
en el artículo 74, números 2 y 3 del Real Decreto Legislativo 1091/1988,
de 23 de septiembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
General Presupuestaria, y en el artículo 13 de la Ley 3011992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, dispone 10 siguiente:

Articulo único.-8e delegan en los Directores provinciales del Instituto
Nacional. de Empleo, en el ámbito de sus propias circunscripciones terri
toriales y dentro del límite de los créditos presupuestarios habilitados,
la autorización del gasto y la ordenación del pago que se derive de reco
nocimiento de las prestaciones por desempleo de nivel contributivo y asis
tencial correspondientes a los tra~adoresincluidos en el Régimen Espe
cial. de la Seguridad Social de los Trablijadores del Mar, conforme a 10
establecido en la Ley 31/1984, de 2 de agosto, de protección por desempleo,
disposiciones de desarrollo y demás normas de aplicación.

DISPOSICION FINAL

La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publi
cación en el.Boletín Oficial del Estado-. .

Madrid, 7 de septiembre de 1993.-El Director general, Alberto Elordi
Dentici.

Sres. Directores provinciales de Trablijo y Seguridad Social y del Instituto
Nacional de Empleo.

Valor hora extrao~ qerclclo 1993, en base a mU ochocientas
veindséis horas anuales

ea_",

Piloto mando 661
Primer Oficial 616
Segundo Oficial 575
ContraInaestre 441
Marinero 402
Mozo 390
Primer Maquinista mando 661
Primer Maquinista 616
Engrasador 402
Cocinero .. 441

23184 RESOLUClON M 7 M septWmbre M 1993, de la Dirección
General del Instituto Nacional de Empleo, por la que se
delegan competencias en los Directores provinciales del
Instituto en materia de prestacÜJnes por desempleo.

La Orden de 16 de noviembre de 1992 sobre delegación de atribuciones
en el Ministerio de Trabajº-y Seguridad Social (.Boletín Oficial del Estado_
número 277, del 18) aprueba, en su artículo 18, numero 8, letra d), la
delegación de competencias del Director general del Instituto Nacional

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

23185 ORDEN de 7 M septiembre de 1993 pcrr la que se dispone
la publicaci6n, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Cataluña, en el recurso contencioso-administrativo
número 1.028/1991, promovido por don José Verdaguer
Arenas.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Cataluña ha dictado sentencia, con fecha 3 de febrero de 1993,
en el recurso eontencioso-administrativo número 1.028/1991, en el que
son partes, de una, como demandante, don José Verdaguer Arenas, y de
otra, como demandada, la Administración General. del Estado, represen
tada y defendida por el Letrado del Estado.
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El citado recurso se promovió contra resolución de la Mutualidad Gene.
ral de Funcionarios Civiles del Estado, de fecha 26 de febrero de 1990,
sobre pensión del integrado Montepío de la AISS.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

~Fallarnos: En atención a todo lo expuesto, la Sala de lo Contencio
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña (Sección
Quinta), ha decidido:

Primero.-Desestimar el recurso.
Segundo.-No efectuar atribuciones de costas._

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
eonfonnidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánic~ 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el «Boletín
Oficial del Estado~ para general conocimiento y cumplimiento, en sus pr~
pios términos, de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 7 de septiembre de 1993.-P, D. (Orden de 11 de septiembre

de 1992, -Boletín Oficial del Estado_ del 22), el Subsecretario, Francisco
Hemández Spínola,

nmos. Sres, Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

b) En el Secretario general de Turismo, en el ámbito de los programas
de gasto de la referida Secretaría General y Centros Directivos de ella
dependientes hasta el límite de 50,000,000 de pesetas,

Sexto.-EI ejercicio de las atribuciones delegadas en virtud de la pre
sente Orden se ajustará a lo dispuesto en los artículos 13 y 14 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común de 26 de noviembre de 1992.

Séptimo.-La presente delegación de atribuciones no será obstáculo
para que el Ministro pueda avocar para sí el ejercicio de las mismas.~

~

BANCO DE ESPANA

23187 RESOLUCION de 17 de septiembre de 1993, del Banco de
España, por la que se hacen públicos los cambios de divisas
que el Banco de España aplicará a las operaciones ordi,.
narias que realice por su propia cuenta el día 17 de sep
tiembre de 1993, Y que tendrán la consideración de coti,.
zaciones oficiales, a efectos de la aplicación de la norma
tiva vigente que haga referencia a las mismas.

Cambios

Madrid, 17 de septiembre de 1993.-EI Director general, Luis María
Linde de Castro.

MINISTERIO DE COMERCIO
YTURISMO

23186 CORRECCION de errores de la Orden de 9 de septiembre
de 1993 por la que se delegan atribuciones en los titulares
de los Organos Superiores y Centros Directivos del Minis
terio de Comercio y Turismo.

Advertido error en la inserción de la mencionada Orden publicada
en el -Boletín Oficial del Estado_ número 219 por la que se delegan atri
buciones en los titulares de los Organos Superiores y Centros Directivos
del Ministerio de Comercio y Turismo, se transcribe a continuación la
oportuna rectificación:

En la página 26904 a continuación del apartado cuarto e) y hasta el
octavo deben incluirse los siguientes apartados omitidos:

«Quinto,-La facultad para otorgar subvenciones a que se refiere el
artículo 81 de la Ley General Presupuestaria queda delegada en los siguien
tes titulares de Organos Superiores y Centros Directivos:

a) En el Subsecretario del Departamento, cualquiera que sea su
cuantía.

Divisas

1 dó1arD8A .
lEeD .
1 marco alemán .
1 franco francés ..
1 libra esterlina ..

100 liras italianas ,.
100 francos belgas y luxemburgueses .

1 florín holandés .
1 corona danesa .
1 libra irlandesa .

100 escudos portugueses ..
100 dracmas griegas .

1 dólar canadiense .
1 franco suizo .

100 yenes japoneses .
1 corona sueca .
1 corona noruega .
1 marco finlandés ..
1 chelín austríaco .
1 dólar australiano .
1 dólar neozelandés .

Comprador

129,431
152,277
80,094
22,943

197,512
8.281

374.702
71,312
19,616

186,239
78,263
55,691
98,577
92,024

124,096
16,160
18,379
22,270
11,381
84,583
71.408

Vendedor

129,691
152,581
80,254
22.989

197,908
8,297

375.452
71.454
19.656

186,611
78,419
55,803
98,775
92,208

124,344
16,192
18,415
22,314
11,403
84,753
71.550


